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50 AÑOS DEL TRATADO EURATOM 

El 25 de marzo de 2007 se celebra el quincuagésimo aniversario de la firma de los Tratados de Roma que constituyen el origen de la Comunidad Económica Europea, que se ha convertido en la Comunidad Europea, y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, a menudo denominada Euratom. Este aniversario nos brinda la oportunidad de repasar los principales «logros de Euratom» para abordar mejor el futuro. 

1.
Introducción 

La Comunidad Europea de la Energía Atómica (en lo sucesivo denominada «la Comunidad») se creó para sentar las condiciones que permitiesen el desarrollo de la energía nuclear en Europa compartiendo recursos (fondos, conocimientos, materiales, expertos, etc.), garantizando la protección de las poblaciones y asociando a otros países y organizaciones internacionales. El interés que suscitó el Tratado Euratom en algunos Estados les animó a participar en el proyecto más amplio de Mercado Común, cuya negociación corrió pareja con la del Tratado Euratom. 

Para cumplir sus objetivos, la Comunidad recibió un amplio abanico de misiones: 

· Desarrollar la investigación y garantizar la difusión de los conocimientos técnicos. 

· Establecer normas de seguridad uniformes para la protección sanitaria de la población y de los trabajadores, y velar por su aplicación. 

· Facilitar las inversiones y garantizar la realización de las instalaciones básicas necesarias para el desarrollo de la energía nuclear en la Comunidad, en particular fomentando las iniciativas empresariales. 

· Velar por el suministro periódico y equitativo de todos los usuarios de la Comunidad en minerales y combustibles nucleares. 

· Garantizar, mediante los controles adecuados, que los materiales nucleares no se destinan a fines distintos de los previstos. 

· Ejercer el derecho de propiedad reconocido sobre los materiales fisionables especiales. 

· Garantizar amplias salidas comerciales y el acceso a los mejores medios técnicos mediante la creación de un mercado común nuclear. 

· Instituir con los demás países y organizaciones internacionales todos los vínculos que permitan fomentar el progreso en la utilización pacífica de la energía nuclear. 

2.
El acervo del Tratado Euratom 


2. 1.
Fomento de la investigación y difusión de los conocimientos 

El artículo 7 del Tratado Euratom introdujo en el Derecho comunitario el concepto de programas comunitarios de investigación (programa marco). Se han obtenido muchos resultados desde el primer programa. El Sexto Programa Marco Euratom (2002-2006) permitió invertir 1 230 millones de euros en la investigación comunitaria Euratom, el desarrollo tecnológico, la cooperación internacional, la difusión y valorización de los conocimientos y la formación para garantizar una utilización segura y la innovación en el ámbito de la energía nuclear y en el de las aplicaciones médicas e industriales de las radiaciones ionizantes. 

Este programa también financió parte de las actividades nucleares del Centro Común de Investigación (CCI). El Centro tiene su origen en el Tratado Euratom (artículo 8). Hoy en día, desarrolla sus actividades nucleares y no nucleares en siete institutos de investigación ubicados en Alemania, Bélgica, Italia, Países Bajos y España. 

El quincuagésimo aniversario del Tratado Euratom coincidirá con el inicio del Séptimo Programa Marco de la Comunidad (2007-2011), que dispone de un presupuesto de 2 750 millones de euros aproximadamente. Algo menos de una tercera parte se dedicará a la investigación en el ámbito de la fisión nuclear, por medio de la aplicación de un programa de acciones indirectas o por medio del CCI, y se centrará en la explotación y el desarrollo de sistemas seguros de reactores de fisión, en la gestión de los residuos radiactivos, en protección radiológica y en la seguridad, todo ello en relación con la no proliferación. Se destinarán casi dos tercios del presupuesto a la investigación en el ámbito de la energía de fusión. La importancia concedida a la fusión se explica por la participación de la Unión, representada por la Comunidad, en el proyecto de Reactor Termonuclear Experimental Internacional (ITER) desarrollado con China, Corea del Sur, Estados Unidos, Japón, India y Rusia. Esa participación corona las investigaciones de la Comunidad en este ámbito desde su primer programa de investigación, que ya permitieron la creación en 1978 del Joint European Torus (JET, Culham), cuyos resultados constituyeron un paso determinante hacia la «domesticación» de la energía de fusión. 


2.2
Protección sanitaria de la población y de los trabajadores mediante normas básicas 

Se ha desarrollado un importante acervo comunitario en materia de protección sanitaria que ha permitido establecer un alto nivel de protección basado en el estado actual de los conocimientos científicos, tal como se refleja a escala internacional en las actividades de la Comisión Internacional de Protección Radiológica, el Organismo Internacional de Energía Atómica, el Comité Científico sobre los Efectos de las Radiaciones Ionizantes, la Organización Mundial de la Salud, la Organización mundial del trabajo o la Agencia de Energía Nuclear de la OCDE. 

Elaboradas con la participación de un grupo de expertos científicos (artículo 31), las normas básicas en materia de protección radiológica forman hoy en día un conjunto coherente de más de veinte actos de distinta índole, incluidas seis directivas. Dichas normas establecen obligaciones estrictas en materia de autorización de las prácticas, de vigilancia de las condiciones y del entorno laboral de los trabajadores expuestos (incluidas la protección radiológica, el control médico y la formación e información de los trabajadores) y de protección de la población para supervisar y reducir todo lo posible los efectos de esas actividades en las personas.
Las normas básicas abarcan todas las situaciones que pueden conducir a una exposición de la población y de los trabajadores a radiaciones ionizantes y se refieren no sólo al ámbito más obvio de la producción de energía nuclear, sino también a cualquier otra aplicación de las radiaciones ionizantes en la industria y la medicina, siendo las exposiciones con fines médicos la principal fuente de exposición de la población a la radiactividad de origen artificial. Las normas básicas tienen en cuenta que los trabajadores y la población pueden estar expuestos a la radiactividad natural en situaciones que pueden requerir una actuación de las autoridades y de los empresarios. 

La protección del medio ambiente también subyace en el Tratado desde sus orígenes, lo que lo convierte hasta cierto punto en un pionero en este ámbito. En efecto, el Tratado obliga a los Estados miembros a presentar a la Comisión los datos generales de todo proyecto de descargas radiactivas, antes de poder autorizarlas, para que la Comisión pueda determinar el impacto futuro de dicho proyecto en el medio ambiente de otro Estado miembro. También los obliga a establecer un sistema de control continuo del índice de radiactividad en el medio ambiente y a comunicar a la Comisión la información derivada de dicho control. La Comisión comprueba sistemáticamente el funcionamiento y la eficacia de las instalaciones nacionales de control. Tanto los resultados de los controles efectuados por los Estados como los de las comprobaciones realizadas por la Comisión son objeto de publicación. 

A raíz del accidente de Chernóbil, en 1986, se tomaron algunas disposiciones comunitarias para definir las condiciones de importación de productos agrícolas procedentes de la región del accidente. La Comunidad participa en la protección del lugar en que se produjo el accidente, especialmente mediante una contribución al Fondo para la realización de un sistema de protección. Proporciona asimismo asistencia a la población de esa región (programas CORE y ETHOS). 

Por otra parte, este acontecimiento causó una reacción unánime a escala internacional que provocó la aprobación de importantes convenios internacionales en el ámbito de la seguridad de las actividades nucleares, a las que se ha adhirió la Comunidad. Ésta reforzó asimismo el marco comunitario de respuesta a las posibles situaciones de emergencia radiológica o de accidente nuclear mediante obligaciones claras para los Estados miembros y los explotadores en lo que se refiere a la instauración de planes de emergencia en los Estados, municipios e instalaciones y a la información de la población. También se ha creado un sistema comunitario de intercambio de información operativo las 24 horas del día (ECURIE). 


2.3. Perspectiva comunitaria de las inversiones en el sector nuclear 

El Tratado Euratom confiere a la Comunidad varias atribuciones para estimular, coordinar y orientar en una perspectiva comunitaria las inversiones de los agentes nacionales en el ámbito nuclear. 

Para ello, la Comisión se encarga de publicar periódicamente un Programa Indicativo Nuclear de la Comunidad (PINC). Éste debe sugerir orientaciones, especialmente desde el punto de vista de los objetivos de producción de energía nuclear y de las inversiones que supone su realización. Desde 1958, la Comisión ha publicado cuatro PINC. El quinto se aprobó el 10 de enero de 2007, en el contexto del paquete global de medidas por el que se establece una nueva política energética para Europa a fin de luchar contra el cambio climático y reforzar la seguridad energética y la competitividad de la UE. Se inscribe en la línea del último Libro Verde de la Comisión titulado «Estrategia europea para una energía sostenible, competitiva y segura» (2006). 

Por otra parte, las empresas con proyectos de inversión en el ámbito nuclear han de comunicarlos a la Comisión para que pueda expresar su opinión. Se han presentado a la Comisión más de 200 proyectos; los más recientes se refieren a la sustitución de los equipos de instalaciones existentes y a la construcción de nuevos reactores en Finlandia y en Francia. 

Los préstamos Euratom, instaurados en 1977 por el Consejo, han contribuido a la financiación de centrales nucleares en la Unión. Entre 1977 y 1994, se concedieron 87 préstamos. Desde entonces han sido reembolsados en su totalidad por los Estados miembros destinatarios. Desde 1994, los préstamos concedidos se han dedicado ante todo a mejorar la seguridad y la eficacia del parque nuclear de terceros países. Se han concedido tres (a Bulgaria, Rumanía y Ucrania). 

El Tratado Euratom también ha introducido en el Derecho comunitario el concepto de empresa común. Dotadas de personalidad jurídica propia, esas empresas se dedican a proyectos específicos de importancia primordial para el desarrollo de la industria nuclear comunitaria. Entre 1961 y 1978 se constituyeron ocho empresas comunes. La última tenía por objeto la construcción y explotación del JET. Se prevé la constitución de una nueva empresa común para organizar la participación de la Unión en el proyecto ITER. La empresa común, que constituye un instrumento de apoyo a la innovación, trasladado del Acta Única Europea al Tratado CE, permite hoy al proyecto Galileo basarse en esa estructura. 


2. 4.
Suministro periódico y equitativo de todos los usuarios 

La Comunidad tiene la responsabilidad de garantizar a todos los usuarios un suministro periódico y equitativo de minerales y combustibles nucleares. El sistema de control del suministro previsto por el Tratado Euratom, en su título II, capítulo VI, se basa en la Agencia de Abastecimiento Euratom, concebida para ser el agente central y exclusivo en la Comunidad de materiales nucleares, que canaliza y equilibra la oferta y la demanda. 

La Agencia dispone de personalidad jurídica propia y goza de autonomía financiera, bajo la supervisión de la Comisión. Está asistida por un Comité Consultivo compuesto por agentes del mercado de los materiales nucleares. Para ejercer su función, dispone principalmente de un derecho de opción que puede ejercer para adquirir cualesquiera minerales, materiales básicos y materiales fisionables especiales producidos en un Estado miembro y del derecho exclusivo de celebrar contratos para el suministro de dichos materiales, ya procedan de dentro o de fuera de la Comunidad. En efecto, para ser válidos en el ordenamiento comunitario, esos contratos deben ser aprobados por la Agencia. 

La Agencia desempeña asimismo un papel práctico, por ejemplo en el apoyo que presta a las compañías de la Comunidad en sus negociaciones con empresas de terceros países o mediante la publicación de datos de referencia. Además, la oferta excesiva a principios de la década de los 90 en el mercado mundial de materiales nucleares de muy bajo precio, provocada por la apertura del antiguo bloque soviético llevó la Agencia a negarse, con el apoyo del Tribunal de Justicia, a aprobar contratos considerados contrarios a la política común de suministro. Esa política prevé, en particular, la diversificación geográfica de las fuentes de suministro y procura evitar una dependencia de la Unión respecto a una fuente de suministro única. 


2. 5.
Control del uso pacífico de los materiales nucleares 

El control de seguridad Euratom (título II, capítulo VII, del Tratado) consiste en asegurarse de que los minerales, materiales básicos y materiales fisionables especiales no se destinan a usos distintos de los declarados por los usuarios y que se respetan las disposiciones relativas al abastecimiento, así como cualquier compromiso particular que sobre el control hubiere contraído la Comunidad con un tercer Estado o una organización internacional. La Comisión tiene el poder y la obligación de efectuar ese control, obligación que ha cumplido en los últimos cincuenta años. Su control se ejerce sobre todo material nuclear situado en el territorio de la Comunidad desde su extracción o importación. 

La Comisión ha velado por que los operadores cumplan las obligaciones que se derivan del propio Tratado y de los reglamentos de aplicación sucesivos. El último se aprobó en 2005 y sus adaptaciones se proponen responder a la ampliación de la Unión, a la evolución de las técnicas de la industria nuclear y de las tecnologías de la información, así como a cambios legislativos. 

Se estableció rápidamente un cuerpo de inspectores (1960). En 2006, contaba con 180 miembros. El Tratado les garantiza un acceso en cualquier momento a todos los lugares, a todo tipo de información y a cualquier persona que, por su profesión, se ocupe de materiales, equipos o instalaciones sometidos al control. Se realizan inspecciones periódicas en las instalaciones nucleares de la Comunidad.

Por otra parte, la Comisión ha recurrido a las medidas obligatorias previstas por el Tratado cuando ha tenido constancia de una infracción, dirigiéndose directamente al Estado miembro de que se trate, mediante el procedimiento por incumplimiento (artículo 141), el procedimiento ad hoc previsto en el artículo 82 (un caso), la adopción de una de las medidas previstas por el Tratado dirigidas directamente a los operadores (artículo 83), como una amonestación (siete casos) o la inclusión en el régimen de administración temporal (un caso). 

En el marco del Tratado de No Proliferación del 1 de julio de 1968, se han firmado acuerdos tripartitos: por una parte, entre los Estados miembros que no disponen de armas nucleares, Euratom y el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), y por otra parte, entre cada uno de los dos Estados miembros de la Unión que disponen de armas nucleares y las mismas organizaciones. Estos tres acuerdos tripartitos permiten coordinar el papel de Euratom en este ámbito, así como el que se ha concedido al OIEA en virtud del Tratado de No Proliferación. Estos acuerdos fueron modificados y reforzados mediante protocolos adicionales en 1998. 


2. 6.
Relaciones internacionales 

La Comunidad se concibió como una organización abierta al mundo y encargada de instituir con los demás países y las organizaciones internacionales «aquellas relaciones que promuevan el progreso en la utilización pacífica de la energía nuclear» (artículo 2). 

Los antecedentes de la aplicación del título II, capítulo X, del Tratado Euratom permiten comparar la conducta de las relaciones internacionales de la Comunidad con la evolución registrada en la aplicación de todo el Tratado Euratom: en primer lugar, una búsqueda de desarrollo tecnológico; luego, de expansión comercial y, por último, de cooperaciones internacionales en todos los ámbitos de competencias, en particular en el ámbito de la innovación, la seguridad nuclear, la protección radiológica y la no proliferación. 

Así pues, la Comunidad ha firmado acuerdos de cooperación sobre los usos pacíficos de la energía nuclear con muchos terceros Estados, incluidos los principales proveedores en este ámbito: Estados Unidos de América, Canadá, Australia, Argentina, Uzbekistán, Ucrania, Japón y Kazajstán. Se están preparando negociaciones con Rusia. Se han firmado algunos acuerdos en materia de investigación con Rusia, Ucrania, Kazajstán y Estados Unidos. 

Además, la Comunidad ha manifestado su compromiso firme a escala internacional pasando a ser Parte de las principales convenciones internacionales en el ámbito nuclear: Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares (1991), Convención sobre la Seguridad Nuclear (2000), Convención Conjunta sobre Seguridad en la Gestión de Combustible Gastado y de los Residuos Radiactivos (2006), Convención sobre la Pronta Notificación de Accidentes Nucleares y Convención sobre Asistencia en caso de Accidente Nuclear o Emergencia Radiológica (2006). 

La seguridad dentro de la Unión también depende de la seguridad fuera de sus fronteras. La apertura de un diálogo con los Estados del antiguo bloque soviético sobre la seguridad de su parque nuclear ha originado una cooperación internacional intensa para mejorar la seguridad nuclear en el mundo por medios tanto normativos como técnicos, cooperación que se plasmó en la Unión en programas de asistencia técnica y de cooperación con los Estados de Europa Central y Oriental y los nuevos Estados independientes (PHARE y TACIS), basados en el Tratado CE. El Tratado Euratom debería ser la base jurídica del instrumento de asistencia en materia de seguridad y protección nuclear que sucederá al programa TACIS, que constituyó la mayor contribución para la mejora de la seguridad nuclear en los antiguos Estados soviéticos. 

La Comunidad participa desde 2003 en el Foro Internacional Generación IV (Generation IV International Forum - GIF) y suscribió en fecha reciente el Acuerdo marco sobre Cooperación Internacional en materia de Investigación y Desarrollo de los Sistemas de Energía Nuclear de Generación IV (Internacional Framework Agreement for International Collaboration to Research and Development of Generation IV Nuclear Energy Systems). Está en curso su adhesión al Programa Multilateral de Medio Ambiente en el Ámbito Nuclear en la Federación Rusa (Multilateral Nuclear Environmental Programme in the Russian Federation - MNEPR). 

Por último, la Comunidad, representada por la Comisión, aunque preservando sus especificidades, mantiene vínculos de cooperación de distintos niveles con las agencias especializadas de las Naciones Unidas, el Consejo de Europa y la OCDE, organizaciones mencionadas explícitamente por el Tratado. Desde sus orígenes, y en particular desde 1975, la Comunidad coopera con el OIEA. Sus vínculos deben reforzarse en el nuevo contexto mundial, en que el recurso a la energía nuclear supone esfuerzos paralelos en materia de seguridad, protección y no proliferación. 

3.
Conclusión y Perspectivas 

Las actividades realizadas bajo los auspicios del Tratado Euratom en los últimos 50 años permiten presentar una evaluación ampliamente positiva sobre su balance. El Tratado ha permitido a la Comunidad realizar acciones importantes en un sector estratégico, sobre todo en materia de suministro energético de la Unión. Se le reconocen realizaciones significativas, especialmente en el ámbito de la investigación, la protección de la salud, el control del uso pacífico de los materiales nucleares y las relaciones internacionales. 

Gracias al Tratado Euratom, la Comunidad contribuye al progreso científico, mediante su apoyo a la investigación y a la innovación. Garantiza la aplicación de normas estrictas de protección radiológica para los ciudadanos y acompaña las nuevas iniciativas en el ámbito nuclear. Proporciona un enfoque global para las inversiones en este sector. Vela por el suministro regular y equitativo a los usuarios de materiales nucleares de la Comunidad y el control riguroso del uso pacífico de dichos materiales. Ha adquirido protagonismo internacional en este sector. 

El Tratado Euratom es el origen de acciones comunitarias relacionadas con las actividades del ciclo electronuclear, así como de otras actividades que utilizan sustancias radiactivas con fines de investigación, industriales o médicos (investigaciones, normas de protección radiológica, etc.). Así pues, el acervo Euratom está presente en la vida diaria de los ciudadanos de todos los Estados miembros. 

Desde 1957, el Tratado Euratom se ha modificado en aspectos institucionales y procesales, siguiendo la evolución de las Comunidades (y luego Unión) y las distintas ampliaciones, aunque se han presentado propuestas más ambiciosas para su revisión. No obstante, esta Comunidad ha sido integrada en la evolución de la Unión y forma parte de su primer pilar. Ahora bien, desde su entrada en vigor, el contexto político, económico y tecnológico en el que se aplicaron sus disposiciones registran una evolución constante, lo que supone nuevos retos y facilita (o no) la actuación comunitaria. Así se explica que algunas disposiciones sólo se hayan aplicado en parte. Por ejemplo, la Agencia de Abastecimiento Euratom, que ejerce su actividad desde 1960, ha tenido que adaptar sus atribuciones de forma adecuada. 

A este respecto, la Comisión ha desempeñado el liderazgo, en la medida de sus atribuciones, para proponer y garantizar una aplicación evolutiva de los recursos del Tratado desde el 1 de enero de 1958, habida cuenta de las necesidades y del contexto de la Unión. En este esfuerzo, la Comisión ha sido respaldada en varias ocasiones por sentencias del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. La Comisión ha reaccionado de forma especialmente intensa en los últimos años, por ejemplo proponiendo completar el marco legal comunitario para la seguridad de las actividades nucleares («paquete nuclear»), que sigue sin poder adoptarse en el Consejo por falta de mayoría cualificada. La necesidad de ese marco común, destacada por la sentencia del Tribunal de Justicia del 10 de diciembre de 2002 en el asunto C-29/99, se puso claramente de manifiesto en la última ampliación de la Unión, ya que la seguridad nuclear estuvo al orden del día en las negociaciones, que permitieron alcanzar compromisos de desmantelamiento de varios reactores, con un apoyo financiero importante de la Comunidad. 

La longevidad de las disposiciones iniciales del Tratado Euratom refuerza la modernidad de varias de ellas. Mucho después de 1957, inspiraron o precedieron la evolución de otros ámbitos del Derecho comunitario, como por ejemplo las disposiciones del Tratado CE en materia de investigación y desarrollo tecnológico (programa marco, empresa común, etc.). Asimismo, si bien la creación de la institución de nivel universitario prevista por el Tratado Euratom (artículo 9) no se ha producido como tal hasta la fecha, la Comisión ha impulsado la creación de la Red Europea de Formación Nuclear (ENEN – European Nuclear Education Network). Ya existe una distinción europea, la European Master of Science in Nuclear Engineering. Ahora que la Comisión propone un Reglamento para la creación de un Instituto Europeo de Tecnología en virtud del Tratado CE, pueden extraerse muchas enseñanzas de esa experiencia en el ámbito nuclear. 

Las inspecciones Euratom realizadas desde 1960 revisten un carácter pionero con respecto a los cargos de inspector comunitario en otros ámbitos (seguridad aérea, marítima, etc.). Lo mismo puede decirse de las disposiciones que permiten una vigilancia comunitaria de la radiactividad en el medio ambiente y que reconocen el paralelismo de las competencias internas y externas de la Comunidad (artículo 101). 

En 1957, el control de la tecnología nuclear se consideraba un factor determinante para crear las condiciones de una paz y de una prosperidad duraderas en una Europa en reconstrucción y en un mundo dominado por la guerra fría. Respondía en particular al temor de una penuria energética, en un tiempo en que declinaba la producción de carbón y aumentaba el consumo de petróleo. Ese temor se acentuó por la crisis del canal de Suez. Los Estados se proponían minimizar su dependencia externa respecto de las fuentes tradicionales de energía, así como su dependencia tecnológica respecto de los terceros Estados más avanzados. Cabe reconocer que esas preocupaciones, si bien con expresiones distintas, hallan un eco particular en el contexto actual. 

El debate en curso sobre la definición de la política energética europea, centrada en la competitividad, la seguridad del suministro y las consideraciones ambientales, constituye una oportunidad para reflexionar sobre la actuación futura de Euratom. Hoy en día, la energía nuclear es una realidad, tanto dentro como fuera de la Unión. La carrera actual en pos de recursos energéticos plantea nuevos desafíos para esta fuente de energía. El Tratado Euratom contiene las principales disposiciones que permiten a la Unión actuar en este sector. Incluso si no es perfecto, resulta necesario para la Unión, los Estados miembros y los ciudadanos. 

En adelante, la aplicación del Tratado Euratom debe seguir centrándose en la seguridad y la protección nucleares. Las recientes ampliaciones han reforzado la diversificación del paisaje de la Unión en el ámbito de la energía nuclear y han hecho hincapié en la necesidad de una acción comunitaria, tal como ha puesto de manifiesto el PINC adoptado el 10 de enero de 2007, especialmente para garantizar la protección de la salud y del medio ambiente y evitar los usos criminales de los materiales nucleares. La aplicación de los recursos que proporciona el Tratado Euratom al respecto beneficia a todos los Estados miembros. 

También revisten gran importancia la seguridad de las instalaciones nucleares y la protección contra las radiaciones ionizantes en los terceros países. En breve podrá aplicarse un nuevo instrumento para la cooperación internacional en este ámbito, basado íntegramente en el Tratado Euratom. 

La Comisión destaca que es importante mantener el progreso tecnológico en el ámbito nuclear y respalda la definición del marco más avanzado al respecto, incluso en los ámbitos de la protección de las instalaciones existentes y futuras, de la no proliferación, de la gestión de los residuos y del desmantelamiento. Así pues, la Comunidad deberá seguir contribuyendo a enmarcar la evolución de la industria nuclear y a garantizar que todos los usos de la radiactividad cumplan las normas más estrictas en materia de protección radiológica, seguridad y protección, a fin de contribuir al aumento del nivel y de la calidad de vida de los ciudadanos de la Unión, con independencia de las opciones energéticas de cada Estado, y allende sus fronteras, en colaboración con los terceros países y las organizaciones internacionales.
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